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ORPiJN ¡1,e J de '1I-.ro ae mJ7 por kI Q'ije " dis
'Pone fJI {Jumnlimitmto ae lo ,enttmc;io Ii(ll l'rilJUnoZ 
Supremo dictada con fecha 22 de octubre de 1966 
en el recurso contencipso-admtnt8trativo interpues
to por doña Maria Luisa SeqUflros Val/I!, oomo tu
tora de su marido, don EUlogio Guemt1n Oapeza. 

Excmo. Sr.: En el recUrso oonrenoiOBo.lldmLnistrativo se~uido 
en única instancia ame la Bala Qu!1'l!ta del 'I'J.oibunal Bupio.mo, 
entre pal"tes, de una. como demandante, dot\1I, Mula LUÚla Se
queros Valle, como tutora de su marido, don l!lulQ9'io GUW1án 
Ca.beza Oapitán d6 rnfant4!ri& del BeMmérlw Ouwpo 4. Ca
balleros Mutilados de Guerra por la Patria representada poc 
el ' Procurador don E;:milio Garcíi¡. F'ern¡ind~z , y de ptra. c()mo · 
deman~aQa. 19. f,dmlni&tre-ei6n Pública, I'tlprestntada y dilfen
dida pO!' el Abogadu del Es·tado. eO!ltu resolueiones de la. DI
rección Oeneral de Mu,tilad<hS de 14 de julio de 1965 y 23 de 
septiembre sigUIente, que denegaron el ascenso al emploo de 
Comandante. se ha dictado sentencia con fecha 2'2 de octubre 
<le 1966, auya parte c!i.spositiva es COOlQ ¡¡j"ue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo Que. como tu tora d~ su mQ.l'idQ, {ton ~ulOiio Guzmán 
Cabeza Capitán de rnfan·teria y perteneciente al' Cuerpo de 
Mutilaclos (t€l GUQTra por I¡¡, PII;tri~, jnterpuiCl dolia Marí¡¡, Luisa 
Sequer08 Valle !Xlntra. las ReliOluclOn.tIS cl8 li Dir8CGión General 
de Mutilados de Guerra de 14 de julio y 23 de septiembre de 
1965, e¡¡tll últilll¡t <leIl6il\.tori a, de la r4IPQ.ioión, debemos deoJ'arar 
y declaramos en primer término. no hallarse ambas ajuatadilll 
a derecho, por lo que las anulamos. y, en segundo lugar. que el 
menoionado don Euloglo Guzmán Cabeza debe aer ascendido a! 
empleo de Comandante cuando por antigüedad le corresponda 
en la Escala a que pertenece; todo ello sin especial imposición 
de cos·tas 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Eo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo prOlIlunciamo;;;. mandamos y firmamoo.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose e! aludldo fallo en el «Boletín Oncial gel Estado», todo 
ello en c\lffiplimienw de lo prevenido ~n el Q,l'tlculo 10'5 de la 
Ley di! lo Oontencioso-Administrp,tlvo d6 27 de diciembre de 
1966 CceBoletln Oficial del Estado» nWnet"o 383). 

Lo que por la pt'esente Orden minlt'lterial digo a V. E. para 
.u conocImiento ' y efectos cOlliliguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
MacI,rid. 3 de enero de 1967. 

M~EZ 

E:xemo, Sr. D1a-e<:tor general de Mutilado¡¡ de Guerrll pOr III 
Pllitria. 

ORDEN de 3 de enero de 1967 por la que se ¡1,is
pone el cU11J,pltmtento de la sentencia del Tribunal 
Supremo diotada con teoha 17 de noviem¡"'e de 1986 
en el recurso contencioBo-admtnt&trativo interpues. 
to por don Juan Avelll Coll. 

E~cmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminis·trativo seguido 
en úniCa instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo. 
entre partes, de una, como demandante. don JUan Avell1 Col!, 
representado y defendido por el Letrado don Jerónimo Esteban 
Oonzález , y de otra como demandad.a, la Administración PÚ
blica. representada y defendida por el A~ado del Estado, con
tra resoluciones del Consejo Supremo de JllSticia M1I1t~ de 
16 de octubre de 1964 y 6 de julio de 1900 sobre actualización <le 
haberes pasivos. se ha dicta40 sentencia oon fecha 17 de no
vU!mbre de 1966 cuya par'te dispositiva e¡¡ COUlQ sigue: 

«F'allamoB ~ Que estimando en par·te el presente recurso con
tencloso-adaninlstrllltivo promovido por don JUan Avell! Col! 
contra resoluciones del Consejo Supremo de Justicia MUi·tar de 
16 de octubre de 1964. que actua!iz6 los haberes pasIvos del re
c~.rrente y 6 de Julio de 1965: que desestim6 el recurso de reposl
ClOn mterpuesto contra aquella debemos declarar y declaramos 
no .ser tales resolucione.s conforme/! a derecno en cuanto conce
de al recurrente BoTamen. te cuatro trienioS

i 
y en consecuencia 

las anulamos en tal part icular, y en su ugar declaramos el 
derecho del recurrente a que en la aotualización de sus dere
cnos pasivos se le computen ocho trienios en Iu¡ar de lo.s cuatro 
reoonocidos en las resoluciones recl.lrrldU!, condenlU'ldo a la 
Adminlstraci6n a estar y pasar por tal declaración, absolvién
dola de las demás pretensione.s de la demanda; ¡¡in hacer es
pecial condena de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que $e puol1cará en el «Bo
leUn Oficial c!el Estado)} e In¡¡ertará en la <¡Colección Legisla,.. 
Uva». lo pronunciamos. mandamos y flrmJlJllos.ll 

En su virtud este Ministerio l1a tenuto a bien disponer .se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pub1!cán-

uz _ 

dose eJ alUdido fa.UQ (tu el ceBOletín Oficia.! d@\ &tl~Q)I, r,odo 
ello en cumplimlento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
LAr c1e lo OOUl6noio¡sp·Adlmnistl·¡¡·CiVQ c!(t 27 de 4iQleml)re de 
1966 (<<J3oletin Oficia.! dtll Iilstat!;))l n(¡m~ro 968), 

Lo que per ¡ti pr6Mdl·te Orden ministerial d,lgo a V E. .Pt,rI. 
su conocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. E muchos afios 
Madrid 3 de enero de 1967 

MENEtNDEZ 

Excmo. Sr. Tenlente General P,residente del Consejo Supremo 
de Justicia MiHtar. 

O~DEN de ;¡ de enero de 1967 por la "Uf se ,tis
'Pone el cumplimtento ae la senteneta deZ Tril>unClI 
Su:aremo dictada con fecha 1~ de noviembre de Z966 
en IlZ recurso contencio8o-aamtnt8trattvo interpues· 
to por don Francisco Pdramo Sarras. 

Excmo. Sr.: En el recurso contenclOso-administrativo segUido 
en tlnica m.tB41ola. ante la Bala Quin'ta del Tribuna.! SU$)remo, 
entre p'ar-tes de una.. CQmo demandante, (ion P'ranclsco pau.rno 
Sarras! quien postula por si mismo, y de otra, como demand!l
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
A~ado del ~1ia(lo , contra acuerdos del Ministerio del Ejérctw 
de !rO de septiembre y 29 de octubre de 1961'i, deneg~torio.e de 
la petición de ascenso a. Tenhmte {Joronel de la ~ca.la. Comple
mentaria. se ha dictado sentencia con fecha 12 de noviembre 
de 1966, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos : Que des(!;litlmando el pres~nte r4lCUfIlQ aontAlnoio
so-administrativo interpuesto por don Francisco Páramo Sarra,.. 
sí contra acuerdos del Ministerio del Ejército de 28 de .septiem
bre de 1961, que no accedió a solicitud de ascenso a Teniente 
OO!'onlll de la 1Ilacala Oomplemen.taria. y de 29 de ootubre .1-
flui611te que denegó r&PQs!cl6n tnt.6rsliada del e.nterj()1' , debemos 
confirmar y confirmamos dichlU resolueiones por .ser aju.tadas 
a derecho; sin imposición de costas 

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «l3o
letln Oficia.l d&1 l!lBta.<lOIl e inSet'·tará en la «Oolecc1ón Lefisljl¡
Uva.». 10 prOrlunciaro08 manda.mos y tlrmamOll.lI 

En su vinud, este Ministerio ha tenido a bitm d~IlO!ler se 
cumpla en sus propios términos la referida sentenoia. trublieé.n
dase el aludido fallo en el, «Boletín Oncia! del Estado». todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo loe de la. 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
l1H>6 (.Bol~tln Oficie.1 del Eatado» número 3Ba). 

Lo que por la pt'esente Orden ministerial dIgo a V. E. paca 
su conoolm16nto 'y efooto.s consiguientes. 

Dios guarde a V. E muchos años. 
M~,rid, 3 de enero de 1967 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. DireetO!" general de Reclut¡¡mien·to 'Y Personal. 

ORPEN ele 6 ele enero de 1967 por la que se con
cede la Cru~ a la Constancta en el Servtclo a loa 
Subof/,ctales 11 lIfústco de tercera del Cuerpo ele Po
lteta Armacta que se cttan. 

Por reunir las condiclOlh;S que determina 'a Ley de 26 de di
ciembre de 1968 (<<Diazoio Oficial» número 2 de 1969) , necl1a. ex
tensiva al Cuerpo de la Polleta Armada por Ley de 23 de di· 
ciembre de 1959 y ampliad ·) por otra de 23 de diclembre de 1961 
(<<Boletin Oficial del Estado» nt1mero 3l1), se conoede la. CrUZ 
a la Constancia en el Serviclo, de' la clase que se cita y con 
los efectos económicos que para cada uno se indican. a. los 
S1.J·ooficiales y Músico de tercera. asimilado a sargento, que i. 
continuación se relacIonan : 

Oruz pensionad1\. con :UOO peseW anuale¡¡ ' 

A partir de 1 de noviembre de 1966: Sargento don Jesús Car-
desa Biesa. ' 

A partir de 1 de enero de 1967: Sargento don Joaquín Rubio 
Barceló; otro, don I1defonso Muñoz Muftoz; otro, don Julio Ne
bril Santeiro. 

Cruz pensionada con 3.600 pesetas anuales; 

A partir de 1 de octubre de 1966: Músico de tercera don Pedro 
Sardina Ramiro, ' 

A I>B4'tir de 1 de diciembre de 1900:' Sariento don Hel1odoro 
Garc1a Diez. 



670 14 enero 1967 B. O. del E.-Núm. 12 

Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuales: 

A partir de 1 de enero de 1967 : Brigada don Secundino Gonzá
lez García; otro,don Arturo Jorge Rodríguez; Sargento primero 
don Manuel Martín Alvarez; Sargento don Félix Cibrián Gon
l!IaIo 

Madrid, 5, de enero de 1967. 

MENENDEZ 

RESOLUCION de la Junta Central de AdquiSicio
nes y Enajenaciones por la que se hace pÚblico el 
resultado del concurso del Servicio de SubsiStencia 
celebrado para la adquisición de harina de trigo . 

,En . el concurso del servicio de SubsistencIa celebrado por 
esta Junta Central el dia 14 de diciembre de 1966 para la ad
quis1ción de harina de trigo han recaido y han sido aprobadas 
P9r la Superioridad las siguientes adjudicaciones. 

Para Madrid: 

«Molinos Eresma, S. A.»: 1.000 toneladas métricas de harina 
de trigo, a 8.044,50 pesetas, 8.044.500 pesetas; 

Para Barcelona: 

Dofia Pilar Lloro Castro: 500 toneladas métricas de harina de 
trigo. a 8.140 pesetas, 4.070.000 peSetas. 

Para Valladolid: 

Dofia Pilar Lloro CastTO: 500 toneladas métricas de harina de 
trigo, a 8.590 pesetas, 4.295.000 pesetas. 

Para Granada: 

Don JoSé> Velasco Martin, propietario de Frac. «La Puris1ma 
Concepción»: 500 toneladas métricas de harina de trigo, a 
8.320 pesetas, 4.160 000 pesetas. 
Importe total: 20.569.500 pesetas. 

Lo que se publica para general conocimiento y en cumpli· 
miento de lo dispuesto en el artículo 38 del texto articulado 
de la. Ley de Bases de Contratos del Estado. 

Madrid, 5 de enero de 1967.-El General Presidente, Alfonso 
Oarcia Lapuya.-131-A. 

RESOLUCION de la Junta de Propiedades y Arrien· 
dos del Gobierno Militar de Alava relativa al ex
pediente de expropiación de terrenos para el C. l. R. 
número 11. 

Acordada por el Gobierno en el Consejo de Ministros cele· 
brado el 11 de noviembre de 1966 (Orden de 1 de diciembre, 
dIoletin Oficial del Estado» número 290 y «Diario Oficial del 
Ministerio de Ejército» número 279, del mismo afio) la decla
ración de utilidad pÚblica de la adquiSición y la ur~nte ocu
pación de los terrenos que en la relación publicada con dicha 
Orden se hacen constar, se hace público por la presente que 
a fin de levantar el acta previa a la ocupación de los citados 
terrenos, prevenida en el art iculo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de 'diciembre de 1954 (<<Boletín Oficial del Esta
do» número 351), los propietarios o interesados, en unión del 
respectivo AlcaIde o Concejal en que éste delegue, deberán 
reunirse con los representantes de la Administración en los 
lugares, horas y fechas siguientes: 

En la SaIa de Juntas del Ayuntamiento de Forcada, a las 
diez horas del día 24 de enero actual: 

Junta Administrativa de Mendiguren o representante auto
rizado, 

Junta Administrativa de Aranguiz o representa.nte autori
zado. 

Junta Administrativa de Abechuco o representante autori
zado. 
.. En la Sala de Concejo de la Junta Admirustrat,iva de Abe-

chuco, a las diez horas del día 27 de enero corriente: 

Don Ramiro Laucirica. 
Don Pascual Laucirica. 
sefiora viuda de Velasco . 
Dofia Simpl1cia Ortiz. 
Herederos de dofia Isabel Landa. 
Don Feliz Isasi. 
Dofia Isa.bel Landa. 
Don Justo Beovide. 
Don JOSé Amez de León. 
Herederos de Martinez Aragón. 
Junta Adm~nistrativa de Abechuco o representa.nte auto- ! 

rizado. 

En la Sala de Concejo de la Junta Administrativa de Ga-
marra Mayor, a las diez horas del día 31 de enero actual: 

Don Vicente Ortiz de Arri. 
Herederos de Ortiz de ArrL 
Don Alvaro Tobalina. 
Don Félix Alfaro. 
Don Prudencia López de Foronda. 
Don Francisco López de A verastori. 
Señora vluda de Velasco 
Don Pedro Martinez. 
Junta Administrativa de Gamarra Mayor o repre~ntante 

autorizado. 

En la Sala de Concejo de la Junta Administrativa de Mifia.
ño Mayor, a las diez horas del día 3 de febrero de 1967: 

Junt a Administrativa de Miñano Mayor o representante au
torizado. 

En la Sala de Concejo de la Junta Administrativa de Retana, 
a las diez horas del día 10 de febrero de 1967: 

Junta Administrativa de Retana o representante autorizado. 

En la Sala de Concejo de la Junta Administ4'a.tiva de Mifia
no Menor, a las diez horas del día 7 de febrero de 1967: 

Junta Administrativa de Miñano Menor o representante au-
torizado. . 

Vitoria, 5 de enero de 1967.-El Capitán Secretario.-l43-A. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «José María Rodríguez Fer
nández», ubicada en Beniarjó (Valenci'O.J, los be
neficios fiscales a que se refiere la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 18 de noviembre 
de 1964. 

Ilmos. Sres.: El 9 de mayo de 1966 se ha firmado e1 Acta de 
Concierto de unidades de ' prodUCCión de ganado vacuno de carne, 
celebrado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa «José 
María Rodríguez Fernández», ubicada en Beniarjó (Valencia) 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de la 
Ley 194/ 1963. de 28 de diciembre. y el décimo del Decreto-ley 
8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda la 
concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con don José 
Maria Rodríguez Fernández, y teniendo en cuenta los planes 
financieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede a 
ésta los siguientes beneficios fiscales, con arreglo al procedi
miento señalado por la Orden dto este Ministerio de 27 de 
marzo de 1965: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto durante 
los primeros cinco años a partir del comienzo del primer ejer
cicio económico en cuyo ba,lance aparezca reflejado el resultado 
de la explotación de las nuevas Instalaciones. 

b) Reducción del 95 . por 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de CompensaCión de Gravámenes Interiores que 
graven las importaCiones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación que correspondan a inversiones previstas en el 
acta de concierto, siempre que previo informe del Ministerio 
de Industria se acredite que tales bienes no se fabrican en 
España , Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materia
les y productos que no prOduciéndose 'en Espafia se importen 
para su incorporación a 'os bienes de equipo que se fabriquen 
en España 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de gra
vamen del Impuesto sobre las Rentas df' Capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero formulado por la Entidad concertada, así como del que 
recaiga sobre los intereses de los préstamos que la misma con
cierte con organismos internacionales o Bancos e ' instituciones 
financieras extranjeras. La aplicación concreta de este beneflcio 
a las operaciones de crédito indicadas se tramitará en cada 
caso a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, 
en la forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 
de octubre de 1965. será preciso de acuerdo con lo previsto en 
el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredi~ el destino 
integro de tales recursos a la financiación de las inversiones 
reales nuevas a quP se refiere el anexo al Acta de Concierto, 
asi como el cumplimiento de lo establecido en la Orden minis
terial citada. 


